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PRESIOENíaAPKfc CONSEJO I)J8:¡MINISTROS. 

;> i • • ¡«si OSi An\ le na edi'io&oio sé eup ol t v oii -.»ín 
La Reina nuestra Señora (Q. f>v Gv) y su augusta 

real familia, contioúan sin novedad en su interesante 
salud, s l i m i q o l e s m 6)natfs ^ i b BI • 

.o!»!.i<.íj<.K|^ibi'i o :UÍ» ' Í yí»u noiOfiqioiios so 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

< l r, oi^o'nxí noo éeis l ibcn %0'ioi, ->o{ sb i.o-tní ns Í J J ÍOÍ!"/-

\Cap«m del proyecto de ley dé reemplazos aprobado 
^fX-^aiú^K'dB'ti^'ié^t^ que han de 
regir en la quinta de dicho año, según previene' la 

' lef sancionada por S.M. en de junio tífe^SSÍ. 
. . ..> t?oJ¿3 obnuno tiB 9̂TJíSfl x:í : ; ' ! . ' ; s o b í n o í e i m o a . •; 

- >o nellsii eaéobfi? !'((|tonliniíaéi6biyj;-;' ^ ' î o'/ilaJluosl 

Art. IOÍ. : La aetermmacion del ayuntami 
prtníerá la per ^ no p^fugq A(indivi¿ 
"dúo de que seirát^y enel,primer casoiVcwdenaptQjá 
al pago dé l o s £ a s | o > « s j , a p t ^ j ^ 

líígar hubiere , ^ a Í Q á toifresar qn paja ̂ n suplente, A 
indemnizar á este con una cantidad) que se regulara al 
respecto de 1,000 rs. por cada año que hubiese servi
do, no pudiendo bajar de 2O0 rs. 

Art. 108. Si hubiese motivos para presumir com-
jflwüfá <te Puto* mtptw ^ te^wa^^w baiAa caastar 
en el espediente los indinos.que resulten, y el Ayunta
miento pasará la oportuna certificación al juzgado or
dinario, con esclusipn de todo fuero, para que prooeda 
la formaciop de causa. ^ ' : ^ , Wí™ 
" Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se 
declare prófugo incurrirán fen Ja pnplta de 500 á 2,000 
reales, y si careciesen de bienes para satisfacerla, en la 
prisión correccional que corresponda, conforme á las 
reglas genérales del Código penal, y segiiñ lar propor
ción que éstábleóe- so ark? 49/ 4 ' 

V - lüTW l 

Art. 109. La determinación del Ayuntamiento se 
llevátá á e f e c t o ! ! ^ 
re aprehendido se remitirá el espediente original al 
^pBejp^rpv/np^flpqdupí^á^pdisposwjofi &ff is -

Ojéate, y oyf(nflolla4 nrótoĝ Q d^ plano, fipn^fpará, M*/ 
vpcará la detern îpaejop del Ayqfttwi£pt$>, ^popWfJp 
la; entrega in4ividup,en, la caja d^ quintos $ 
el cuerpo» auje sirva su suplente, 

Artf | H . el caso en qi^ela d ^ ^ i ^ 0 » 
Ayuntamiento absuelva ai prófugo de esta Q P ^ . s e gfo 
n^Üirá dísde luego el espediente origioai al^S¿jjfi¡Wtr 
vincial para que lq tenga presente si ocurriere alguna 
^ a m a c Í Q n á S O I ^ B ^jcual resolverá lo que eslime j^sto 
procedippdp.de píaojf}/ instructivamente. t ; l f f | ,,j ,¿. 
i.. \rt. fjiitrj^adp ej prx̂ ugp en la caja tomo,* 
tos ó en un cuerpo rtqlijércUo,; quedará bJtae el último 
suplente. del qupp ^ qqe corresponda, según lo que dgr 
.termina 1̂ arUculp 89. : i ¡ 

A ^ T 113. ^ i eJ pi:afugo no; debiese ingresar en 1 
servicio porque; rê uJtê inAMI, incurrir^ en la multa de 
500 á 2,0p0t)fs,r q^^ljará el Conejo ;pcpviqc4al sagú? 
Ia> circ.un^taneias^hb.pnada pagar la cantidad 
qué se señala, suffn^ejlía^pft^ airéalo ó prisión carr 
recional que p r ^ ^ p o n ^ s^gip Ja proporción quf es-

p ¿ii tableceel ai?í. 49 dpi (Jo^jo fi^al. 
Utdp etprA(tt¿i ÍM^se apr^bemíifip^ 

algún mozp ¿ ^ M ^ p b ú l e s e cabido la sner l? de soldado 
ep él mismo puMp (y en otro cualquiera, ó ppr.e^pad^ 
'ó.Ke'rmanqsLftp^Q mQ^of s> sefcwfy %[^MMmt 
po d^ su mfl^rñS^ é f w 1 ^ e 9* \WWm 4 
cuerpQ, ej tipnapoqpe s.̂ i,mppñga d^ rebabo a l ^ p f ^ 
^d, sin perjuiqio^e $M s>a dado de.̂ aja, e l M p J ^ , ^ 

Art. H-§. «e>aasfar4^ apr^ensor de un prófugo 
que no sea padre ó hermano de un molo declarado sol
dado ó suplente upa gratificación que fijajá el. neglaiupn to 
pâ ra ia ejecución d<> e^tá lej, asi comp (qs fondos q> qm 
haya de pagara 

Art. Ü 0 . .^ypreyeaido, respecto al aprehanspr y 

al suplente no procederá sj él prófugo no fuese aptopa-
ra el servicio; pero en este caso satisfará las costa* y 
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os. gaslos que hubiere ocasionado con su íV.ga, y si 
la peua marcada en el art. 113. 

Art. 117. Para evitar que los moi 
empiaso eludan su responsabilidad 
reino, no se dará pasaporte oon este 
hallen en la edad de 18 años cumplit 
bien cumplidos, si no aseguran estar, 
suerte que pueda tocarles. A este 
deposito la cantidad de 6,000 rs. ú ol 
de fianza suficiente. 

Si el mozo que se halle en pais esti 
presentase á servir su plaza dentro del término que sé 
le señale, no se llamará en su lugar á un suplente, pero 
perderá la suma depositada, la ciia¿ ¿erajnyertida por 
el ministerio de I 
efectiva con el m 

No se exigirá 
sen á las posesione*! 
dará de que si les toca la suerte de soldados entren á 
servir en los cuerpos del ejército destinados ai-punto 
donde se hallen y á cuenta del cuno, del pueblo en que 
fueron sorteados/" ' - » « S f 

ada, en las cuales por parte del Consejo provincial 
vola3ÑNo9 dos consejeros mas antiguos. Para for-

cuerStó fihbrán de concurrir los cuatro vocales re-
en su votación mayoría absoluta; en 

o decidirá precisamente el gobernador 

o en este articulo se limita únicamente 
relativas á la talla y aptitud física de los 

itl&fisia que tenga aplicación á las demás reclama-
íones qde-jíttedan intentarse ante los Consejos provin

ciales que-se decidirán por estos eo la forma ordinaria. 
.Arl. 121. Cuando se reclame acerca de la talla de 

un quinto, bien por este, bien por los demás interesados, 

* . J í lo reconozcan, y 
ddado ó escluido, 

*ilp»á ei articulo anterior, 
íramíénto ae peritoslalladores se pre

ferirán dos sargentos de la guarnición ó de.los otros 
cuerpos del ejército, donde los hubiere ,-siondo distintos 
los que cada dia presten este serYíc|o;a¿to lo perniitan 
las circunstancias. * * 

fMB̂ ĵWflWfŷ  awK^?T«i-^mi^^sjMr-.1 IIIÍÜMtmn\\m •B"raAf&*4$£&?** CUlUdO 90SOTOlttTflnda 0 90TCOlaHie aCCr— 
CAPITULO XIV. 

ü- oínaimaluurü lab noloanionaiab 
\p /provincial* 
obibiisde iq di 

I 

De las, reclamaciones ante el} 

íi; f a n t $ h ó yífTOtfcéq^ fé frilímvr. & 
Art. » 8 . Hecha' lá entrega dé ife QiiíritoB y de \¿s 

suplentes que deban oé^páf 'él.ltigstf ''jfté''Yos/.jríüe' '..se es-
ctayeron, los comisionaiibs non̂ ^ 
por el gobernador de lá provincia y el capitán general 
preguntarán á cada uno de ellos si tiene que reclarnar 
ante el CooSejo provincial acerca: de agravios que (es 
haya hecho el ayuntamiento. Torearán nota formal así 
dé los que manifiesten que tienen quehacer reclamación 
como de los que digan que no tienen que hacer ningu-
ná^VIa pasarán al Consejo provincial autorizada con su 
tfnhjBÍ y la del comisionado del puefcjo. 

Art. 110. Verificada esta comparecencia, quesera 
un acto público, al que podrán concurrir también otras 
personas encargadas de esponerlas razones de los in
teresados, oirá el Consejo próviricial las reclamaciones y 
las contradicciones que se hagan, examinará los docu
mentos y justificaciones de que vayan provistos aque
llos, y con vista dé las diligencias -del ayuntámietm/ so
bre la declaración de soldados dictará la resolución que 
corresponda. Esta se llevará á efecto desdé luego, y sin 
perjuicio del recurso que interpongan los interesados 
para el ministerio de la Gobernación. 

El Consejo provincial cuando lo crea necesario dis
pondrá que se practiquen diligencias, á fin de decidir 
con el debido conocimiento acerca de las reclamaciones 
de Ips quintos, y podrá concederles un término para la 
presentación de justificaciones ó documentos; Cuidará 
sin embargo de que dichos trámites sean los mas breves 
posibles. Para qué por ello no se retarde la operación de 
la entrega, el mozo ó mozos qne hayan sido declarados 
soldados por ayuntamiento ingresarán en la caja con 
notado recurso pendiente hasta que el Consejo dicte su 
resolución. 

Art. 120. Siempre que Vé trate de la aptitud física 
de un qoíoto para el servició, se asociarán al Consejó 
provincial dos oficiales de la clase de gefes nombrados 
por el capitán general del distrito. Ambos tendrán voz I 
y Wto en la* deliberaciones relativas á la aptitud men- I 

ca de la aptitud física de un quinto porque padezca en
fermedad ó tenga defecto físico, que no sea el de falta 
de talla, el Consejo provincial, asociado igualmente con 
los ddfc jefes rriihtárés, dispondrá su reconocimiento por 
facultativos, y decidirá acerca de su aptitud con presen
cia del dictamen de los mismos, arreglándose en cuanto 
á Cstos dos estreñios a lo *jtre se¡ détefVbíne en1 $P regla
mento y á lo que se prescribe en ei art. 120 respecto á 
la manera de resolver. - eniafl 

Los facultativos nombrados para este reconocimiento 
serán distintos cada dia, cuanto mas lo permita las cir
cunstancias de las poblaciones, y nombrados con la úni
ca anticipación que fuere indispensable. 

Art. 123. Las resoluciones que dicteelConsejo pro
vincial en unión délos jefes militares con arreglo á lo 
prescrita en los artículos anteriores, serán definitivas, y 
no se admitirá respecto á ellas reourá) al ministerio de 
laGpber,naóiopfv , ( ( , , 0 l l \ ¡ , >¿v.<^ 

Art. 424. Acordado el ingreso de un quiotQ/,eÍJ caja 
por los comisionados para la entrega, cuando estos, los 
facultativos, los talladores y los interesados se hallen con
formes, y en caso contrario por resolución que dicte el 
Consejo provincial en unión de los dos jefes militares, no 
podráéh ningún'casó' resistirse la admisión déi ftisjno, 
ni'¿e'data btrómózbeh su ^éenlplazo,1 aun Cuáncíó nie
gue a profbarse tiespués su completa inutilidad' f

 1 £ , ! 
Art. 125. Los Consejos provinciales no admitirán 

reclamaciones que no hayan sido interpuestas en el tiem
po y forma prescritas en las disposición de esta ley. 

s¿.fúí!j;i au¡i que fcbüQ loq <:i 000<l 6b oíoeqsoi 
CAPITULO XV. •: 

• orno limue '>q Í V I . , J -.oyjotü oaeidnjl \c .801 .M 
De las reclamaciones contra los fallos de los Consejos 

»• i' 
w 
I ( J 

provinciales: 
\L noioíoíliiieo finura * t i i 

ne 
Iríéifln 

Art. 126. Los interesados podrán recurrir al minis
terio de la Gobernación del Reino en queja de las reso
luciones que dicten los Consejos provinciales, tanto res
pecto á la esolusion del alistamiento y á la inclusión en 
él mismo de otros mozos ó de la suya propia, cómo res
pecto á las escepciones qué se hubiesen alegado, y á 
los demás puntos que con arreglo á la presente ley de-



ben tallar aquertos cuerpos. Las ktelamaciottes'̂ SK ^ftta-*; 
blaráft'áftte el gobernador de ía provine ra den (ro del pre-
cisótérmino de los ocho dias siguientes á aquel en que 
se hizo saber la resolución al interesado. Estos recursos 
no suspenderán ea ningún caso la ejecución de lo acor
dado por el Consejo provincial. 

No podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la 
Gobernación si la reclamación versa sobre la aptitud fí
sica de un mozo escluido ó destinado al servicio según el 
hfty>lflZ¿oñ£ oléis eb moo ,£niHoq r>nn otonjnoone 

iArt.ii&T. Tan luego como se presente la reclama
ción al ¡gobernador de la provincia, procederá ¿instruir 
espediente con la mayor brevedad posible, haciendo 
constar en él los informes del Ayuntamiento y del 'Conse
jo provincial, copias de los acuerdos de estas dos corpo-
raciones y las pruebas y documentos que para dictarlos I 
se hubiesen tenido á ja vista; instruido que sea le remi
tirá al Ministerio de la Gobernación. 

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los ar-fj 
tícuios anteriores serán resueltas definitivamente por el E 
ü^ütíaLataJuy^M siempre al Consejo ministerio de1 \ü 
Héal en la ferihá qué juíguó ftias conveniente. 

, . u *o1n9ioenoTle<r .oTioohobíf iv -.«r- élunmI r,-. ; ^ < « - - t í -

- ni >é¿ |g j L f W V W 4 v L lo I .-' A i o l 

¿>elashétÍtúcioní' 
oblüoÍÉ tonsg te aloe , amacñ .:) IB 2di£luttqfio B S J S S 

Art. 132. El sustituto qeedarú obligado á ingresar 
en las filas del ejércitoi síeb tos üSefti^ázós sucesivos 
alcanzase al sustituid esttólJllgacitm^ > oiln[ omitortq* 

Art. 133. Cuando el mozo que se sustituye por 
cambio de número fuese llamado al servicio en el lugar 
del sustitutos se entenderá (jne Jambos sirven sus respec
tiva^ platas.' Bfloqmoo oup el eoldoíiq ?ol ou; 

Art. 134. La presentación del sustituto se hará 
dentro del preciso término de un mes, contado desde el 
dia en que se declare definitivaraeirte soldado al que 
preteoda sustituirse. 

La presentación de los documentos justificativos de 
la aptitud legal del sustituto, de que habla el art. 131, 
podrá hacerse dentro dfcl mes siguiente al primero con
cedido para la presentación del sqstittiMetisoqoeíO 

Art. 135. Si el sustituto desertase dentro del pri
mer ano contado desde el dia en que fué admitido defi
nitivamente en caja, ingresará en su lugar el sustituido. 
Aun entonces podrá redimir la obligación, del servicio 
con la entrega de 6,000 rs. autorizadaiab elarU/129. 

oTomeidiíV (Se continuará.) 

i 

Art. 129. La ¿usjituoion del servicio ¿militar puede 
realizarse esclusivamente por los medios que siguen: 

1.,° Por cambio de número entre el mozo que quie
ra sustituirse y cualquiera de los mozos solteros ó viu
dos sin hijos que hayan sido sorteados en un pueblo de 
la misma provincia, ya en el año correspondiente al 
reemplazo, ya uno de los dos anteriores al mismo, á 
los cuales entra la responsabilidad del servicio militar, 
según lo dispuesto en el art. 8.* 

2.° Por medio de la entrega hecha á nombre de 
un mozo á quien haya correspondido la suerte de solda
do de la cantidad de(6,000 rs. en el Banco españolee 
San Fernando ó eh Sus comisionados de las provincias 
con destino esclusivo al reemplazo del ejército, según 
lo establece esta Jey. 

Art. 130 Para que pueda admitirse un sustituto 
por cambio de números, será tallado y reconocido ante 
el Consejo provincial con asistencia de los jefes del ejér
cito en la forma que previene el art. 120 para cuando 
sejraié de la aptitud fisica.de un quinto. 

Art. 131 r Ante el mismo Consejo constituido en la 
forma espresada s$ presentarán fas certificaciones del 
Ayuntamiento del pueblo ó pueblos donde haya sido sor-

. teado el sustituto, y donde baya residido los dos anos 
anteriores que acrediten: el número que el sustituto ha 
sacado en el sorteo sin haber propuesto recurso de es
cepcion; las circunstancias de ser soltera 0 viudo sin 
hijos, la de no hallarse procesado criminalmente, ni ha
ber sufrido ninguna pena de las comprendidas en el 
primer párrafo del articulo 86: presentará además la 
licencia de su padre, y á falta de este la de su madre, 
para realizar el cambio de número, concedida por es
critura pública ó por comparecencia ante el Ayunta-* 
miento, y justificada con la copia de la escritura ó cer
tificación correspondiente. r 

£1 Consejo provincial constituido en la forma espre
sada decidirá acerca de la admisión del sustituto en 
vista del reconocimiento y de los documentos presenta

dos. 

.(TOtt WwWWTffí Al AÚA ttsr% 

Administración} principal de Fincas del Estado ¿de la 
provincia de Mafcui. MiÑM^&fíÁ 

•> u svsuM al sífiveg - .eJeom£ 
Habiendo consultado esta administración al Esceleu-

tisimo Sr. gobernador de esta provincia la necesidad de 
simplificarlas operaciones de contabilidad para evitar 
entorpecimientos cuando llegue el caso de la refundi
ción de esta oficina en la de directas, según está man
dado por S. M . m Real decreto de 27 de mayo próxi
mo pasado, ha tenido á bien S. E . resolver se lleven á 
efecto las medidas propuestas, para lo cual se ha servi
do dirigirme con fecha 21 del actual la orden siguiente: 
«Enterado de la atenta comunicación de V. S. del 10 
del actual, este gobierno encuentra conforme su pro
puesta en los términos que la hace para la supresión de 
las administraciones subalternas do Cienpozuelos y Na
va ¡carnero, y la del partido de la capital: puede Y. S. 
por lo tanto disponer su cumplimiento desde el olí que 
mas creyere conveniente para no entorpecer la cuenta y 
razón y darle la publicidad al efecto necesaria. ' . 

En su consecuencia se hace saber á los interesados 
por medio del Boletín oficial de la provincia las disposi
ciones siguientes: 

1.a Desde el¿dia 1.° del próximo mes de julio que
dan suprimidas las administraciones subalternas de Fin
cas del Estado de los partidos de Cienpozuelos y Na val-
carnero, que están á cargo de don Luis Ortiz, cesando 
éste en las funciones' de tai administración el dia 30 del 
corriente. \ \ J 

2/ Todos los que por réditos de censos, por alqui
leres, arriendos ú otro concepto cualquiera han hecho 
hasta ahora sus pagos al espresado administrador don 
Luis Ortiz, 16 verificarán desde el dia i ° del próximo 
julio en esta administración principal con la que debe
rán entenderse en lo sucesivo para todos lo» asuntos 
correspondientes al ramo de Fincas del astado; en la in
teligencia que ninguna cantidad seráiahpn^ á los que 
por dicho concepto hagan pagos, ni aun por atrasos en 
otra parte que no sea en Ta caja de esta principar 

. 3.a Se suprime asimismo y en iguales términos, la 
administración subalterna del partido de la capital, á 

|| cargo de don Teodoro Torres y A rellano y sus de le ¿a -

http://fisica.de


* das; dubitnuto dirigid i esta principal loa-tecinas de ( r iB^rMla9 #p el 4«liq»Q ^•/#Pf4>4%Jpp j^f-
>^s>¿Wblcfaxdli; dicho partido qae idéele el dia i;° del j| t^ de rastrojen dol tonina de dicha villa; se. ha ŝ eda-

próximo julio tenganque hacer pagos por los ramos as- HULIO por este ayuntamiento pera celebrar nueva, a b a s t a 

p r e a M ^ k u 92 ero oxom I» obnuj;) 
i S 2 i # * 9 J N * i « l te^iflWWl^^^ ^ t l É | 0 * P # Q | ^ 
. 4 * ^ ¡ 0 Í P W v * f t i ^ ciones. Isionívcna o^floD le i o q obsb 

ber que los pueblos de que se compone cada urto de los I r j y U onsdaimM i psiafwp pynpqcgfl <ü* toMwj 0 / 
t-Wft^ W i ^ # « N w m ^ f t o - f i p u i ^ t e s i . " . > J I A ? -i'; buíijaa al biduz i-r, npipcpfiia^i ftj .uui..!,/ isdaO 
f 9 sb«ob obkfeoo «jarra un eb ónfioi^i ofeí^siq lob oiiqnb 3 | 0 . . f tnjurisdicción de la villa de Pozuelo de: A l a r c o n se 
snp Ir obabloc &mtid* de£tlonpQ*Ue¡6s. 9tip no ¿ib | ha encontrado una poll ina, como de siete años de edad; 

.agiipíiteüi» etyieJsiq | .Ja.fcftrs^na á quien se le hubiere b r a v i a d o puede acudir 
al alcalde de dicha v i l l a , que dando las senas y j u s t i o a n -
do la pertenencia le será entregada después de pagados 
los gastos causados; bien entendido que pasado un tér-

afc ¿tóbvar'da ffajél; «ni o- b go||hgpi¿4rrí0íi9iq iú 
Batos/* Btílsd sup eb o t e poguelodéiafey. - ] P 

- Cejarfioiiuíila^i! ^ ¡•erales de* Ricv ^boq 
Cienpozuelos. San Martin de la Vega. 

- Cubas.ilífeb es.--¡r-' • Serranillos, ífcl JiA. 
Fuenlabrada;: i<l Titúlela o Bayona de Ta-

\ul ¡GWfinn.--' nagul 1 ú P9 el ismjsvihfl -
^{•üHamánes.r-oiofi^ibio ¿1 MíUi:aV)rré|d¡nde4a€álfcadá;/ 

Moraleja del medio. Torrejon de Velasco. 
Moraleja la mayor. Valdemoro. 

Par tido de itavalcarnero. 

Arroyo Molinos. mBMM™™> A ; 

Brúñete/ Sevilla la Nueva ó Sevi-
. ¿4¡lúUpUM&&itánimbi etea obsÉfiftoa obusidsH 

Colmenar de Arroyo. VaIdemoriílo. ' • 
isJNBI Alamo. r ¡ ^^^illafranca'delCastillo. 

JVesoédittás. ¡so •« Villanueva de'ta Ganada. 
Navalaga mella. Vi llama nía. 

- Navatoraepo7¿ Vilfeoiantitla.< ! • 
:• r..*eüahjo;i^lo?o't .3 8'noid Vitiaviclosa dé Odón. 
- Perales de Millar' ^ Yillanueva dé Perales! 
;s¿nejVsté 1 '7 1 0 ^ teñios Ist) l£ srfóai noo onrii^rtib^h 1 

-v^ ü>t I K Ü " : . ; ' : : ' ¡ ¡< M*?» Í Í ' * nsraog eiae tlauJaa^iéb • 

/ A ] c 9 r ^ . ; t M AJweda.. 

; # P i f e v 

-«•ajas, _ . , íoíyqranca. 
.anche Aftp.. J p f c o e j a - Á V . , ! 

Candas. Jiyas. 

'.Gblafe. Taciamadrid. f,.,.: Í T I l l í , ! 

Soafloo •• b sotib^i 1 0 Humera. 

• ' S ? a Í 5 ; 

I -• boT 
r < ^bnern r8oia! j 

fe 2f dejMDip de > i a < W , Í # e 

- jilyL 

ANUNCW&. * 

mino prud en te sin habar habido re el a maoion alguna, se 
prQcederá a su venta en.péblic^ rematef i / eíHiorofii 

-¡•i-.: o¡ í>*jci erjp obirnj<í:i jaííáv L Í AqbiaeJ neeéiduil ea 
.no';.' •.{•'•.••< T) «:• i (/;•«'-•• la#|#i 

-•:f ¿ol nsldad Qup a.b -. ....'hdo'n .bkt J iA 
3 » de S a í v a ^ de 

corta y rp^ <fe epcjnajara q^rifPPJÍe^ V Q ^ O llamado la 
Matanza del monte de váldepüerco, pertenecientes á la 
encomienda mayor de Castilla, de que es actual provee* 
dor S. A. R. el Srmo. » . duque de Parma, -y el vecin
dario de dicha villa, cuyo remate tendrá lugar en las 
salas capitulares de la misma, ante el señor alcalde 
constitucional y administrador de dicha, encomienda el 

'•doutfnffbfl de jufio prexf mo de, ótíce á bocada 'sbptaa* 
nana, bajo las senciflas cpndlpiótfp's'e¿tár#n ! i(|e t¿8a-
niflesto, podiendo también hacerse proposiciones por 
toJodticto tfe Ta secretaria de S. A. e h Madrid, sita en 

r la calle del RbHo? hümiS,'cuarto-'pripcipal : Lo qué se 
anuncia al pábficá Hamarido" liqUadprési: : BT ? 

i'UMilim oioi''f lab Lgl^i¡ü«a 11 og?.cri fil siine ;-f9lj;ct> sol 
FIFTe na ola uqaib ol u:'\;-*̂  

9id 1 non B^mioéd fiseiJíié al>eb oibom 'u/l. v ± 
m : r . AntPWdP oonjipetentenieAté, M N ^ ^ W n P n H 0 

iteganés para e g ^ t a r í á ^ ^ r a s jjup pécesjta la casa 
Matada, ba sellado par̂ ,sujs do? reates los jdias.2 
j $ de jttlfp prdww, en Jábala, <$f$fto&$ de áü^. á 
doce de sus mañanas. . . ¡ m aooidüJ 

Í I U Ii ... : l< • - , j 5TJJ5 r , i . . i 0S1 .: : / . 

Habiendo desaparecido el día 13 del que rige, de la 
ganadería de Salvador Domingo, vecino de este pueblo 
de Canencia, que se hallaba pastando en dicha jurisdic
ción, quince reses lanares merinas Anas, cpbt las señas 
siguientes: en la oreja derecha zarcillo por atrás, y en 
fá izquierda rajada ó llámese endida, con hierro algu
nas, en el oc ico ó cara de dos barretas en él cá|TÍllp¡de
recho,}k por marca una, H con nqá cruz en medio, re
cien esquiladas; é ignorándose su paradero, se suplica á 
les señores alcaldes de ésta provincia, practiquen las 

1 mas vivas diligencias en su busca, y caso de ser halla
das, lo pongan en conocimiento del alcalde de dicho 
Caneneis. í r n ! ; í l 1 

el ¿oaiorísJ fcBMW^J w 
fíp habiendo tenido efecto $tyy\%fo Can^rpaa^e 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Ptta^ calle dé Valverde número 21, 

«si ¡ \u í£ leí • q n 1 : 
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